
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Correo electrónico: flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO Sucesión 

DEMANDANTE Jorge Hernán Valencia Botía 

DEMANDADO Hernán Valencia Gallego  

PROVIDENCIA Oficiar 

RADICACIÓN 1101311001820170092400 

 
De conformidad con lo obrante en el expediente se dispone: 
 

1. Respecto de la solicitud del abogado del acreedor vista en el archivo 058 del 

expediente, se ordena a secretaría oficiar en los términos dispuestos en 

audiencia del 23 de marzo de 2022 y auto del 15 de noviembre de 2022, 

aclarando que el proceso solicitado al Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá, 

es el 2019-01248 y no como se indicó en dichas actuaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
SANDRA PATRICIA PERDOMO GALINDO 

Juez 
LMRM 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 18 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Esta providencia se notificó por ESTADO 

 

Núm. 116 de fecha 7 de Noviembre de 2023 

 

________________________________________ 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIÁN 

Secretaria 

mailto:flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Correo electrónico: flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO Nulidad matrimonio 

DEMANDANTE Lucrecia Gaitana de Daza 

DEMANDADO Elsa Beatriz Diaz Silva y otros 

PROVIDENCIA Requerir  

RADICACIÓN 11013110018201700557000 

 
De conformidad con lo obrante en el expediente se dispone: 

 

1. Téngase en cuenta que no existe nota marginal en el registro civil de nacimiento 

del señor ÁNGEL ANDRÉS DAZA TRIANA, según lo informado por la registradora 

municipal de Fúquene, en comunicación vista en archivo 067 del expediente. 

 

2. Conforme lo anterior y dado que el Juzgado 31 de Familia de Bogotá, según auto 

remitido y certificación vistos en los archivos 037 y 038 del expediente ordenó 

realizar la anotación en el registro civil de nacimiento de  ANGEL ANDRÉS DAZA 

TRIANA, relativa a la tacha de falsedad probada del documento citado, sin que 

la Registraduría de Fúquene Cundinamarca haya procedido de conformidad, en 

aplicación del principio de colaboración entre juzgados, se oficiará al homólogo 

despacho para que indique si la registraduría dio cumplimiento a su disposición. 

Ofíciese.  

 

3. Téngase en cuenta el informe secretarial (archivo 069) en el que se afirma  que 

la notificación del demandado JUAN CARLOS DAZA GAITÁN se efectuó el 24 de 

octubre de 2018 y que presentó contestación a la demanda el 8 de noviembre 

de 2018 (folios 43 a 45). 

 

4. Verifica el despacho que, efectivamente, obra acta de notificación personal del 

demandado JUAN CARLOS DAZA GAITÁN de fecha 24 de octubre de 2018, vista 

en el folio 39 del cuaderno principal, pero no se observa la contestación completa 

enunciada en el informe secretarial.  

 

Por tanto, se ordena a secretaría realizar la manifestación correspondiente, toda 

vez que no se avizoran documentos con foliatura 44 a 46 del cuaderno principal 

o incorporar la contestación completa, de manera inmediata al expediente, tal 

como fue ordenado en el numeral 5° del auto de fecha 9 de agosto de 2021, 

frente a lo cual, solamente obra informe rendido por el citador del juzgado 

(archivo 015), afirmando que no tiene conocimiento sobre la ausencia de los 

folios. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
SANDRA PATRICIA PERDOMO GALINDO 

Juez 

mailto:flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


LMRM 
 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 18 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

Esta providencia se notificó por ESTADO 

 

Núm. 116 de fecha 7 de Noviembre de 2023 

 

________________________________________ 

KATLINE NATHALY VARGAS QUITIÁN 

Secretaria 



 

NGF 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Correo electrónico: flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO Filiación Extramatrimonial  

DEMANDANTE Luisa Fernanda Rodríguez Mendieta  

DEMANDADA 
Herederos determinados e indeterminados del 
causante Luis Eduardo Peña Ordoñez 

PROVIDENCIA Tener en cuenta memorial 

RADICACIÓN: 110013110018-2021-00418-00 

 
 

 

TENGASE EN CUENTA las direcciones suministradas en escrito que antecede. Gestiónese 

notificaciones so pena de dar aplicación al art. 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SANDRA PATRICIA PERDOMO GALINDO 
JUEZ 

 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA 
DE BOGOTÁ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en ESTADO No    fijado hoy 
09-2023  , a la hora de las 8:00 am. 

 
 

KATLINE NATHALY VARGAS 

QUITIAN SECRETARIA 

 

mailto:flia18bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

